
COMPROMISO DE MESA 1

QUEJAS Y DENUNCIAS

1. Las autoridades garantizan que no existirán represalias de ninguna índole en contra de alumnos 
participantes de estas mesas y los movimientos estudiantiles que iniciaron el día 04 de abril de 2025. 
El IPN hace el compromiso de respetar los derechos de la comunidad del CECYT 07 conforme a los 
ordenamientos legales que lo rigen.

2. Se hará difusión de los protocolos de violencia de género, en las vertientes:
a. Campaña informativa
b. Cultura de denuncia

Estas actividades darán inicio el día miércoles 09 de abril de 2025
3. Se dará asesoría de acompañamiento a los y las denunciantes que por sus efectos y motivos 

decidan realizar denuncias ante otras instancias externas al IPN, dando inicio el 10 de abril de 2025, 
a los denunciantes.

4. La mesa de denuncia el día 09 de abril del 2025 presentará un informe estadístico de las denuncias 
del día 08 de abril, dando este informe de manera rutinaria al seguimiento de la mesa 1.

5. La escuela brindará las facilidades para que los interesados o interesadas en dar denuncias de 
manera anónima pueda hacerla, con resultado el día 09 de abril de 2025.

6. Se exhorta a los alumnos a que de manera individual o grupal elaboren denuncias de prácticas 
docentes que tengan como condicionante de evaluación la compra de libros, asistencia a obras o 
cualquier otra acción económica que condicione la calificación, estos escritos deben dirigirse a la 
Dirección, no existiendo fecha límite para la recepción de los mismos.

7. La dirección y/o subdirección que reciba quejas o denuncias debe darle una respuesta en un plazo 
máximo de 72 horas.

8. La dirección coordinara platicas de sensibilización y de protocolos de red de genero a la comunidad 
del CECYT 7

9. La subdirección solicitará la planeación didáctica y los métodos de evaluación a los docentes que 
estén implicados en las denuncias del punto 6, a fin de garantizar la correcta aplicación de lo 
solicitado.

10. Los alumnos que ya no tengan clase de manera grupal podrán tramitar un pase de salida de la 
Unidad Académica, en la Subdirección de Extensión e Integración Social.

a. En caso de alumnos que no deseen abandonar la Unidad Académica, en caso del punto 10 
podrán permanecer en áreas definidas para esperar la salida programada, o hasta las 10 
PM en la biblioteca escolar.

11. El lunes 14 de abril del 2025 la subdirección académica presentará los índices de reprobación y 
acciones para abatir este índice.

12. El día miércoles 09 de abril de 2025 a las 15:00 horas las mesas de trabajo 1 a la 5 presentarán sus 
avances y acuerdos.

13. El día miércoles 09 de abril de 2025 al término del punto 12 se establecerán las fechas de las 
siguientes mesas.

14. Organizar platicas hacia los alumnos acerca de cómo hacer denuncias y asesorarlos. Así como 
también impartir estas pláticas a los docentes y funcionarios de la escuela.

15. Solicitar de que los trabajos escolares sean entregados en horarios académicos establecidos.
16. Queda abierta la mesa de trabajo para continuar el acompañamiento y seguimiento a las quejas y 

denuncias de acuerdo con los protocolos del IPN.   



COMPROMISO DE MESA 2

1. Se desarrollará reuniones de trabajo con presidentes de academia para solicitar el mantenimiento de 
infraestructura de sus aulas, talles y laboratorios. Las cuales se procederán a partir de un diagnóstico 
de necesidades de mantenimiento mismo que se iniciará el lunes 14 de abril del presente año.

2. Derivado de las reuniones con presidentes de academia se elaborará un calendario de atención de 
manteamiento preventivo y correctivo de acuerdo a cada área.

3. Se desarrollará reunión de trabajo con presidentes de academia martes 15 de abril del presente año 
a partir de un diagnóstico se determinara las prioridades con un listado específico de material, 
mantenimiento y equipamiento que se entregará a COFFA.

4. Queda abierta la mesa de trabajo para continuar el acompañamiento y trabajo de la mesa, de 
acuerdo con los protocolos del IPN.    

COMPROMISO DE MESA 3

1. Los padres de familia manifestamos que las puertas del plantel y las canchas deportivas cerradas 
con acceso controlados con el propósito de salvaguarda la integridad de la comunidad y continuar 
trabajando con la seguridad. Así como también emitieron su opinión solicitando a los estudiantes que 
recibieron los avances de las respuestas del pliego petitorio se retire la petición.

2. En conclusión, queda cerrada la mesa 3 de áreas deportivas. 

COMPROMISO DE MESA 4

1. El 10 de abril del presente año se llevará a cabo una reunión del responsable de la cafetería para dar 
a conocer las peticiones de los estudiantes y poder dar respuesta a través de un cronograma de 
actividades. El cual será trabajado por los estudiantes, padres de familia y autoridades del plantel.

2. Queda abierta la mesa de trabajo para continuar el seguimiento a las quejas y denuncias de acuerdo 
con los protocolos del IPN.    

COMPROMISO DE MESA 5

1. Se realizará juntas con padres de familia para dar a conocer el monto por concepto de donativo ante 
fundación de politécnica y comisión de operación y fomento de actividades académicas del IPN. Así 
como dar a conocer los bienes y manteamiento adquiridos por dicho concepto a partir de la primera 
reunión del día 28 de abril del presente año a las 11horas y 16 horas.

2. Queda abierta la mesa de trabajo para continuar el seguimiento a las quejas y denuncias de acuerdo 
con los protocolos del IPN.    














